
	

	

Convocatoria	de	
2	plazas	de	Auxiliar	Técnico	de	Investigación	

	
Listado	de	admitidos	y	excluidos	

	
Por	la	presente	se	publica	la	relación	de	candidatos/as	admitidos/as	en	la	convocatoria	
de	2	plazas	de	Auxiliar	Técnico	de	Investigación.	
	
LISTADO	DE	SOLICITUDES	ADMITIDAS:	
	

	 DNI	 Puntuación	total	

1	 L3H00ZLXV	 45	
2	 AV2176808	 40	
3	 78616863B	 36	
4	 02289352R	 35	
5	 53584458R	 35	
6	 78584664V	 35	

	
Como	 se	 establece	 en	 la	 base	 sexta	 de	 la	 convocatoria,	 	 a	 los/as	 primeros/as	 cuatro	
aspirantes	 del	 puesto	 a	 cubrir	 que	 resulten	 tras	 evaluar	 los	 criterios	 de	 valoración	
reflejados	entre	los	apartados	del	a)	al	d),	ambos	inclusive,	debiendo	haber	obtenido	una	
puntuación	mínima	de	35	puntos,	a	una	entrevista	personal	con	la	comisión	encargada	
de	evaluar	las	solicitudes.		Debido	a	que	hay	tres	aspirantes	con	empate	de	35	puntos,	se	
entrevistarán	a	los	seis	primeros	aspirantes.	La	entrevista	tendrá	lugar	el	jueves	12	de	
abril	de	2018	en	 la	sede	del	 Instituto	Volcanológico	de	Canarias,	Antiguo	Hotel	Taoro,	
Parque	 Taoro	 nº22,	 38410	 Puerto	 de	 la	 Cruz.	 Aquellos	 aspirantes	 que	 no	 puedan	
trasladarse	 por	motivos	 justificados	 al	 Taoro,	 podrán	 tener	 la	 entrevista	 ON	 LINE.	 El	
horario	de	las	entrevistas	(hora	canaria)	se	detalla	en	la	siguiente	Tabla:	
	

	 DNI	 Hora	de	la	entrevista	

1	 AV2176808	 9:30	
2	 78616863B	 10:00	
3	 02289352R	 10:30	
4	 53584458R	 11:00	
5	 L3H00ZLXV	 11:30	
6	 78584664V	 12:00	

	
	



	

	

	
LISTADO	DE	SOLICITUDES	EXCLUÍDAS:	
	

	 DNI	 Motivo	de	exclusión	

1	 43818883L	 1	
2	 50979450L	 1	
3	 45890022P	 2	
4	 79071295	 3	
5	 33541229F	 3	
6	 78620579R	 3	
7	 50628356C	 3	
8	 49818172B	 3	
9	 918645BE	 3	

	
1	No	cumple	con	los	requisitos	de	la	base	segunda	(Requisitos	de	los	aspirantes)	en	la	
que	se	especifica	que	"	Titulación,	nivel	mínimo	Ciclo	Formativo	de	Grado	Superior	en	
Geología,	Física,	o	titulación	superior	equivalente	relacionada	con	el	puesto	a	cubrir	que	
deberá	 haberse	 obtenido	 durante	 los	 diez	 últimos	 años	 anteriores	 a	 la	 fecha	 de	 la	
publicación	de	la	resolución	de	convocatoria."	
2	No	cumple	con	los	requisitos	de	la	base	segunda	(Requisitos	de	los	aspirantes)	en	la	
que	se	especifica	que	"Permiso	de	conducir	B	con	más	de	dos	años	de	antigüedad."	
3	No	 cumple	 con	 los	 requisitos	de	 la	base	 sexta	 (Criterios	de	valoración)	en	 la	que	 se	
especifica	que	“tras	evaluar	los	criterios	de	valoración	reflejados	entre	los	apartados	del	
a)	 al	 d),	 ambos	 inclusive,	 debiendo	 haber	 obtenido	 una	 puntuación	 mínima	 de	 35	
puntos”.	

	


